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determinadas intervenciones o trata-
mientos médicos en el desarrollo de su 
enfermedad no queda comprendido den-
tro del concepto de prácticas eutanásicas, 
pues, en última instancia, de ocurrir su 
muerte, ésta será ocasionada como con-
secuencia directa de su dolencia.

3. — En el caso de ocurrirse a la vía judi-
cial para manifestar las directivas anti-

cipadas, como expresamente contempla 
el artículo 11 de la Ley 26.529 –modi-
ficada por la Ley 26.752–, es innecesa-
ria, por sobreabundante, la presencia de 
testigos en la medida en que efectiva-
mente el trámite incluya una entrevista 
personal del juez con la persona solici-
tante para evaluar en toda dimensión la 
existencia de un consentimiento libre y 
esclarecido.

Locación
Contrato: plazo; prórroga; aplicación del mínimo legal al nuevo con
trato.

• Cám.C.C. 2ª La Plata, Sala I, 8/3/2012, “Rasile, Alejandro c/ Sorokin, Mauro s/ desalojo 
(excepto por falta de pago)”.  (Publicado en El Derecho, Buenos Aires, UCA, año L, nº 13008, 
fallo 57325).

1. — Si las partes suscriben un contrato 
de locación cuya duración es menor a la 
permitida, éste deberá entenderse como 
convenido por el plazo mínimo legal, 
que es de orden público (arts. 2 y 29, Ley 
23.091, y 21, C. Civ.).  Tratándose de un 
nuevo contrato –lo cual requiere la for-
ma escrita conforme al ar tícu lo 1 de la 
Ley 23.091, donde se suele pagar una 
nueva comisión, generalmente aumenta 
el precio y pueden variar las garantías–, 
los plazos mínimos de locación que esta-
blece el legislador no deben limitarse al 
primer contrato, sino que se deben ex-
tender a los sucesivos contratos que pue-
dan celebrar las partes (de la mayoría).

2. — Al formalizarse entre las partes un 
tercer contrato de locación donde se plas-
mó un aumento del precio y un fiador 
menos, debe considerarse que se trata de 
un nuevo contrato y no de una prórroga 
del anterior.  Es que los supuestos exclui-
dos del mínimo legal, por constituir un 
régimen de excepción, deben interpre-
tarse restrictivamente, postura que, a su 
vez, el ar tícu lo 1582 bis del Código Civil 
–incorporado por la Ley 25.628– viene 
a reafirmar en orden a la conclusión del 
contrato (de la mayoría).

3. — La limitación legal establecida en el 
ar tícu lo 2 de la Ley 23.091 debe inter-
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pretarse tomando en cuenta que al defi-
nirse ésta se quiso poner fin a una situa-
ción de inestabilidad e incertidumbre 
del mercado inmobiliario, propiciando, 
a favor de los inquilinos, un mínimo de 
estabilidad en los contratos.  Sin embar-
go, el plazo establecido se computa des-
de el comienzo de la locación, de mane-
ra que rige una sola vez y no respecto de 
cada renovación o prórroga convencio-
nal del contrato originario.  Por ello, tra-

tándose los sucesivos documentos de la 
exteriorización por escrito de un acuer-
do locativo entre las mismas partes, con 
relación al mismo inmueble, con simi-
lares cláusulas, no puede quedar duda 
de que se trata de una continuidad de la 
relación que se encuentra en todo acor-
de con la télesis de la normativa apunta-
da (voto en disidencia del doctor López 
Muro).

Matrimonio
Celebrado en consulado extranjero: inexistencia.  Sucesión: derechos 
hereditarios.

• CNCiv., Sala C, 8/2/2012, “W., A. y K., D. s/ sucesión abintestato”.  (Publicado en El Dere-
cho, Buenos Aires, UCA, año L, nº 12978, 17/4/2012, fallo 57253).

1. — Corresponde revocar la decisión 
del magistrado de la anterior instancia 
que declaró única y universal heredera, 
en su carácter de cónyuge supérstite, a 
quien alegó haber contraído nupcias 
con el causante con arreglo a las leyes de 
un país extranjero en la sección consu-
lar de la embajada de dicho Estado en 
nuestro país, pues el matrimonio cele-
brado no puede ser reconocido como 
tal, atento a que se realizó sin sujeción 
a la normativa que rige en la República 
Argentina.

2. — En las formalidades que se impo-
nen a la celebración del matrimonio, la 
intervención del oficial público asume 
un carácter peculiar y trascendente muy 
diferente del que corresponde a un escri-
bano público o al propio jefe del Registro 
Civil; en efecto, en la celebración, el ofi-
cial público interviene activamente, inte-
grando el acto con su actuación, ya que 
es él quien pronuncia en nombre de la ley 
que los contrayentes quedan unidos en 
matrimonio, constituyendo, por lo tanto, 
un elemento esencial sin el cual el acto 
simplemente no existe.


